
 

 

Federación Colombiana de Natación 
Afiliada a la Federación Internacional de Natación Amateur (FINA) 

a la Unión Amateur de Natación de las Américas (UANA) 
y a la Confederación Suramericana de Natación (CONSANAT) 

 
 

CIRCULAR No. 001-2010  
 

(08 de Enero de 2010)   
 COMITÉ EJECUTIVO 

2009 – 2013  
 Para: PRESIDENTES DE LIGAS DE NATACION 

AFILIADAS A LA FECNA 
 

PRESIDENTE 
 Dr. Edgar Iván Ortiz L. 
De:   FEDERACION COLOMBIANA DE NATACION  

  
VICEPRESIDENTE Asunto:  VALOR FICHA FECNA PARA EL AÑO 2010 Ing. Arturo Barrera D. 

  

Fecha: 08 de enero de 2010  
SECRETARIO  

Dr. Guillermo Pérez L. La FEDERACION COLOMBIANA DE NATACION se permite 
informarles que de acuerdo con los parámetros aprobados en 
la Asamblea de Ligas afiliadas celebrada en la ciudad de Cali, 
el día 29 de abril de 2006, el valor de la FICHA FECNA a 
partir del día primero de Enero del año 2010, queda como 
sigue: 

 
 

TESORERO 
Dr. Nelson Osorio L. 

 
 

VOCAL 
C.P. Jorge de J. Zapata Ll. 

  
Items  Concepto  Valor   

ORGANO DE CONTROL 
Renovación hasta el 

15/02/2010 
C.P. Alba Lucía Narváez O.  1  $54.000.oo  Revisor Fiscal Principal 

 

Afiliación nueva o Renovación 
Extemporánea 

C.P. Reinel Rosero Puentes 
2  $83.000.oo  Revisor Fiscal Suplente 

 
ORGANO DE DISCIPLINA 

Dr. Hernán Ríos Muñoz 
Dr. William Barón V. 

Lic. León Horacio Parra G. 
 
 

 
Patrocinador Oficial 

 

 
Copatrocinador 

 

 
Atentamente, 
 

 
EDGAR IVAN ORTIZ LIZCANO 
Presidente 

  
Calle 8  No. 5-70 Of. 406 Edificio LOTERIA DEL VALLE – CALI, COLOMBIA 

Tel: (57 2 ) 889 0366  Fax: (57 2) 889 0372 
E-mail: fecolnat@emcali.net.co - Web: fecna.com 
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